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OLUCION DEAL@ 1-MDI

Independencia, 16 de febrero de 2O2l

VISTO, el MemoÉndum N" 019-2021-MD|/A: el Despacho de Alcaldia dispone Aceptar la Renuncia de la

Abg. Gloria Delicia [relgarejo Olortegui en el cargo de confianza de Gerente de Desanollo Humano y Soc¡al de la ¡,401,

y Designar a su reemplazante, Y;

CONSIDERANDO:
4L

Que. el Artículo 1940 de la Constitución Política del Peru, modificado por las Leyes de Reforma

Constitucional N0 27689, N" 28607 y No 30305, señala que las Municipalidades Provinciales y Distritales

son órganos de gobierno local, con autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su

competenc¡a: dispositivo concordante con el Articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de

lr/unicipalidades, Ley No 27972; que señala que la autonomia de la Constitución Politica del Perú, establece

para las lüunicipalidades, radica en la facultad de e.jercer actos de gob¡emo, admin¡strativos y de

administración con sujeción al oldenamiento ju[idico vigente;

Que, el Articulo 200 lnciso 17) de la Ley Orgánica de l/unicipalidades - Ley No 27972, prescribe que es

atribución del alcalde: "Designar y cesar al Gerente Municipal y, a propuesta de éste, a los demás

funcionanos de confianza";

Que, el articulo 185" del reglamento de la Ley de Bases de la Canera Admin¡strativa señala que. "...1a

renuncia será presentado con anticipación no menor de treinta (30) días calendarios, siendo potestad del

titular de la entidad, o del funcionario que actúa por delegación, la exoneración del plazo señalado. ..";

Que, mediante la unidad de Trámite Documentario de la MDl. lngresa el expediente N'50456-0 de fecha

,/ ./ 15 de febrero del 2021 , suscrito por la Abg. Gloria Del¡cia Melgarejo Olortegui - Gerente de Desarrollo

d.fr\ Humano y Social, Presenta su Reñuncia, poi motivos laborales;

á[É-'ilor.. ,.¿i.nt. l\4emorándum No 019-202'1-MDl/A, de fecha 16FE8.2021, el Despacho de Alcaldia Dispone

§4.a l-t-y'tcEprnn LA RENUNCIA de la Abg. Gloria Delicia Melgarejo olortegui, en ei cargo de confianza de la

\;- ,'-r' Gerenle de Desanollo Humano y Social de la MDl, designado mediante Resolución de Alcaldía N"204-x:-'l- 
2020-N/Dl de fecha 24 de noviembre del 2020: asimismo ENCARGAR la gerencia respectiva al ABG.
EMILIANO HENOSTROZA JAMANCA;

Estando a lo expuesto, de conform¡dad con el articulo 77" del Decrcto Supremo N'005-90-PClVl, Artículos
200 lncisos 6) y 17) y 430 de la Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades No 27972, y elcuadro para la asignación
de Personal vigente, con las visas de secretar¡a General, de Asesoria Juridica, y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

@

ARTiGULO ,I..- DAR POR coNcLIIIDo Ia designación de Ia ABG. GLoRIA DELICIA
MELGAREJO OLORTEGUI en eI cargo de confianza de GERENTE oEsARRoLLo HUMANo Y
SOCIAL de la Municipalidad Distrital de lndependencia con efectividad del 15 de febrero del 202,f
Y EN CONSECUENC|A DÉJESE SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN DE ALCALDíA Ñ"iOI.áfi6',
deíecha24 de noviembre del2020.

ARTICULO 2"- E)ERF,SARLE EL AGRADECIMIENTO INSTITUCIONAL POr IA IAbOr
desempeñada hasta ra fecha, debiendo hacer ra entrega de cargo a su reemprazante, y efectuar
su Declaración Jurada de rngresos y de Brenes y Rentás, de acu"erdo a ra no,mativioaá'viienle-
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DIA N'O35. 1-M

aRTaCULo 3o.- ENCARGAR al ABG. EMILIANO HENOSTROZA JAMANCA a parrirdet 16

de febrero del 2021 la GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL de la Municipalidad

Distrital de lndependencia.

aRTícuLo 4o.- COMITNICAR la presente disposición a las dependencias orgánicas de la
Municipalidad, asi como a la colectividad en general, para su conocimiento y fines.

Regístrese, Cúmplase g Archíuese.
FSC/kgp.

.:í::r-\
ls

(


